
NUM. 192.-SABADO 16 DE AGOSTO DE 1903

P1^OVINCI^ J0^ ^B^DO^A
Artículo ].° Las leyes obligarán en ]a Peninsuia, islas Ba- ^

leares y Canarias, f► lcs veinte dias de su promulgaeiGn, si en !
ellas no se dispusie:e utra ccsa. ^e entiende hecha la promul- ^
gación el día en quo termina ;a ii;serción de la ley en la Ga- !
Ceiu o^tc ul. i

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no escusa de su cuin- ^
glimiento. ^

4rt. 3.° Las leyes no fendrAn efeoto retroactivo, si no dis- +

pusieren lo contrario. (Cáriiqn civél, vigente).

Rral decreto de 26 de Abril de 1900.-Art. 23. Las Corpora•
eiones prcvinciales y muuicipalea abonarAn, en primer ti•rrni-
no, al Notario ó Notariu: que autoricen ]as subast+rs, los de-
rechcs por ellos dovengx:los y]os 5uplementos adelantados
por lcs mismos, asi com^:':os derocbos,de iuserci(^n de los
at^nncics er los periúdicos ofi••ia.es, cuidando de reit.tegr:^rse
de Irematante, si lo hubiere, del in^porte total de lus referidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto eu la
regla 8.° del art•. S.°

• P^RTE ^FI^.IA1^.

Pre.^ i^^^^i^ ^^I Cons^^^ d^ ^^^is^ros

(Gaceta del 1^ de Agosto.)

S. IyI, el REY (Q. D. G.) y Augusta ^

Real Familia continíian sin novedad ^

en sa importante saiud. ^

-w...._,..,,,r._,_,_..._.^ .,.

C^obierno civil
DE LA

^^^^l^1i^IA 111yE ^^á^iil®?d3^^

Ci^rcula^• ^aii^m. 223^

Debiendo pr ŭcoderse ú la cotebra•

ción de subasta para contratar ol
tran ŝporte de la correspondencia pú-

blica, en cuarru^^je de cuatro ruedas
ó automóvil, - desde la oficina de Co-

rreos de esta capital á las estaeioues

férreas, bajo el tipo má^imo de 2.995

pesetas anuales y demús condiciones

del pliego que estú de manifiesto en
este Gobierno civil y en ]as oficinas

del ramo de esta ciudad, con arreglo

^ lo preceptuado en el Reglamento

del Cuerpo se advierte al público que

se admitirán las proposiciones que se

presenten, extendidas en papel tim-

brado de la elase undécima, en dicho

Gobierno civil, hasta el 46 del actual
á las diecisiete horas, y que la aper-

tura de pliegos tendrá lugar en esta

depondencia el 31 del corri©nte á las

°^Ce do su maiiana.

Córdoba 14 de Agosto de 1903.-
Ei Gobernador interino, PASCVAL GiI.
y SÁNCIIE'l,.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

^ F1^I CGRDOBA PesOtas. FUIDR.A DE CÓRDOBA P^ setaa.

^ Un fnes. . . . . . 3 Un mes. . . . . . 4

' Trimestre. . . . . 8 25 1'rir::estre. . . . . 11 2b
; Seis cneses. . . . . 16 60 Seis me-:e+. . . . . `l'2 50
Í Un año. . . . . . 33 Un arao. . . . . . 45

Nfirnero suelto, 40 eimtimos de peseta.

Se publlca todos los dias, exeepto Ice domingoa.
^.

IrOTA I^iPORT^111'E.-Inmediatamento que los sciiores

Alcaldes y Secretar.ios reciban este BoLr,•ri:r c,isp^;ntir.4n que

se fi^e un ejemplar en el sitio do costurLb:e, dcnde per:nnue-

corá hasta el recibo del número siguiente.

.!°AyTu r^t^.m ren^o^

;`^ úm 20.^0

NiJEVA C.íILTEYA

Egtrac.to do los acuerdos tomados por
osta Corporación municip^t,l duran•
te los ineses de Abril, llayo y Ju-
nio últimos.

B^es cle ^lbril

Sesíón ordinazia dc^l día 5

Presidencia dol señor Alcalde don
14:anuel lllerillo y ?licrino.

Leída y aprobada el acta antcrior,
so acordó:

Autoriz^:r ai señor Alca'.de Presi-
sidente para que libre del presapueq •
to cnunicipo,l las ca.ntidades necesa-
rias y abcno los sueidos de los em-
ple^3dos, respectivos al primer tri-
mestre y demás cargas y compromi-
sos que tenga el íYlunicipio.

Sesión dei día 12

Presidencia del seí3or Alcalde don
Manuel Merino y Blerino.

No tuvo efecto por falta de uúmero
de señores Concejales.

Sesión del dia 19

Presidencia del seilor Alcaldo don
Manuel Merino y í^ferino.

Loída y aprobada el acta anterior,
se acordó:

Designar Ios locales en que han de
constituirse las mesas respectivas en
las próximas elecciones de Diputacíos
á Cortes eu esta forma: seccióu única
distrito primero, Cat3as Consistoria•
les, calle Plaza, niimero 6; sección
únfca distrito segundo, Ti^scuela públi-
ca de niiias, calle Iiloutilla, nítmero
5; disponiendo que esta designaaión
se haga pública y se comunique á la
Junta provincial.

Se nombró comisionado de este
Ayuntamiento para que asista al jui-
cio de e^enciones, ante la Comisión

I • ^ ^ ^^ ^^ ^ '^ `^
Las Leyes, órdenos y anuncios qu:3 s: man^Icn publi^:^r on

^los 8nletinesOJiciralcssehan du ri?mitirrtil Jefe poiítir.o rr:.y^ec-
f tivu, por cuyo conducto so pasar.'^n á los editores ilu loa l^en-
i c.cnados periódicos. ^ •

(Ur3enes de 2 do Abril, de 3 y.21 de Octubre d^^ 18bd.)

^. Los señores Secretnrios cuid.trkn bx,jo sn rnás. os+rkcha
^ responsaUili^lad, de conservar les viirr.erc.s du ea.te '13OL^,^rix,
colaccionadus pára su encuadernaeiáu, que deL^erá vurificarse
al final de cada aílo.

ADV^R•rESCiA. Confortno con ls c<,tr?ic:ón ^1." dr^l 171iati0

.i^jy^ 1;p^p9,T Vl.dv Lt® DA3e Uara 11 ^::.1`:i.9t ^.^.. r.U 5: ;í1úJ:::2.i'i; f::l.t^lln

i c:dicto :• •T^^Y+icio •;u:^ ::^a ^a in .. '•, r•á ^^ ^in qtio r,bt;t;en

I!os interesacios el importo de sú pul,hcacilin, ó>,arant^ce,n el

I pago, ct raaón de 2ŭ ebntimos por lic,ei^ ó purio de e:la, y la

ver.tA de números suoltos á, d^ a: ntimvs. .

mizta, á D. Francisco Cubero Ortega, '
el cu;^l ir'ú, p_rovísto de si1 credencial j
S^ deml^s doctimrntos que la ley mror- 3
ca, cuyos ĝ^^stos de vin,je le serán ;
abon^idos dei presupuesto actual. '

So seíialó el p^lázo para admitir en ^

estu, Sccretari<ti ^í las contribuyentes '

que hayan sufrido alt^^racióu en sus ^
riquezKS, desde él di:t cle ma.fiana, has- ^

ta el 3t d© I/Iayc^ prózitno', par,ti for ^
n?ar el ^tpér.dice nl amill:^ralniento ^

quo ha de s^rvir de baso á]o^ repar- :

timientos d3l al^o 190^1. `'

Fueron aprobadas las cúentas que ^
suscriben D. A•maclor Roldán Seguei- j
ra y D. Jo:;é Joaquín Rold^ín, del ^
gasto causado en las comisiones que ^
han desempeliod^ en Cbrdoba. el pri-
mero, para recoger de la Comisión ^
mizta los espedientes de los mozos
q uo en el aiio actual han de revisar
sus eacepciones, y el segundo, de las
o8cinas do Ilacienda el material re- ^
caudatorio de cédulas personales del
presente aiio, importantes dichas
cuentas 3U y 35 peseta,^,. respectiva- 6
mente, disponiendo quo sean abona-
das del capitulo 11 do imprevistos.

Le fué admitida ó, D. Casto iiioreno
Sogueira la despedida quo hace de
vecino de esta villc^, por fijar su resi- t
de.ncia en el pneblo de Doí`^a ^iencia.

Quo por el seilor Alcalde so haga
una invitación á íos mayorey contri- f
buyentes do esta villa y recabv de los ^
mismos su cooperación y ayuda, pa-
ra que sean invertidos los braceros
necesitados, en vista de ]a pertinaz
sequia porque ee est<>, atravesando,
quedando autorízado el señor Presi-
dente para que por el Itilanicipio se
le dé trabajo al número de braceros
que considere precisos, para recom-
poner los caminos vecinales y iies-
monte de la plaza, de cnyos trabajos
ila de encarr^arse el primer Teniente $
de Alcalde D. Juli^ín Urbano Gu,rcl^, ^
quien previa la cuenta que ha de pre• ^

sentar, se Ie abonr.rá ^u .importe con
cargo al capítu'o 11, urticulo única
del actual presupuesto.

Sesión del día 2G

Fresidenci^^ del seiior Alcalde don
Manuel ^erino ,y 141erino.

Leixa y aprobada el acta anterior,
se acordó:

Autorizar at seíior Alcalde Presi-
dente pscra que gestiono y hzga
cu.tntas indagacioncs pueda en bus•
ĉar una nueva c:,sa para cuartel de
la Guardia civil por el miszno alquiler
que tiene scñ^tilado en el presupuesto,
toda vez que el dueiio do la que ac-
tuailnente ocupa intere^a mayor can-
tidad.

^1es cle lk?a^o

Sesión ordinaria del dia 3

Presidencia del señor Alcalde don
Aíanu©1 3ierino y Merino.

No tuvo efecto por falta de número
de seí-tores Concejales.

Sesíón del día 10

Presidoncia del señor Alcalde don
^anuel 1`ierino y 3:ferino.

Leída y aprobada ol acta anterior,
se acordó:

Que en vista de no haber dado re-
sultado favorable las gestiones he-
chas por ol señor rrosidente, para al-
quilar una nuova casa que pudiere
ser ocupada por la Guardia civil, sea
aumontado el alquiler que D. Grego-
rio García tierrano eolicita por la ca^•
sa d© su propiedeld que actualment^
ocupa este pue^to, a la cantidad de
^93'12 pesetas anuales, empezando á
regir este nuevo precio desde el dia
1.° de Juiio próximo, incluyéndose en.
el presupuesto adicional del presente
año el ezceso que resulte.

Sesión del día 17

Pr^sidcncia d^l scñor Alcalde don
Manuol l^erino y flferino.
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Letda y sprobada el acta antorior,
ao acordó:

Aprobar los extractos de los acuer-

dos tomados por esta Corporación

municipal durante el primer trimes-

tre del a^o actual, los cuales han si-

do formados por el Socretario en cum-

plimiento del art. 109 de la ley ^u-

eicipal; dísponiendo que el orig+nal

ae re remita al Ilmo. Sr. Gobernador

civil para su inaerción en el BoL>LTIN

^FICIAL de la prOVlncía. .

Sesión del dia 24

Presidencia del se ŭor Alcalde don
Manuel Merino y Merino.

Leida y aprobada el acta anterior,
ae acordó:

Que para abastecer de carnea de he-
bra á este vecindario durante el pre•
aente verano, se establezca el siete-
ma de aemana por subayta, ajustán-
dose en un todo al p'iego de condicio•
nes que formu:ó la comisión de abas
tos el año de 19U1.

Fné e:aminada y recayó aproba•
ción por unanimidad en ]a cuenta
presentada y que snscribo D. Julián
Urbano Garcia, encargado de la obra
de reparación hecha Pn laa Casas Con•
sistoriales, importante 900 pesetas,
disponiendo se libre dicha cantidad,
con cargo al capítulo 6.°, art. 10 del
actual presupueato.

Se nombró al maestro carpintero
D. Luis 3lanuel de la Cruz, para que
haga varias puertas de sala y venta•
nae para las Casas de Ayuntamiento,
cuyo importe, previa la cuenta que
prasente, serA abonado del presupues-
to corriente.

Le fué admitida al rematante del
impuesto de consumos D. Feliciano
Cuevas Sogura, la garantía personal
que propone, para responder á los in
tereses del Tesoro y los municipales,
por considerar personas de reconoci^
do arraigo á D.~ Ana Teodora Orte•
ga, D.' ^Saria Josús 3^Ierino y D. Juan
Cuevas Gallardo, quienes se hacen
solidarios con el referido rematante y
con todos sus bienes y rentas al cum-
plimiento del ezpresado contrato.

Sesión del dia 21

Presidenci:i del seflor Alcalde don
3ldanuel Merino y Morino.

No tuvo efecto por falta de número
de señores Concejales.

Mes de Junio

Sesión ordinaria del día ^

Presidencia del seíior Aicalde don
^ianuel Merino y Merino.

Leida y aprobada el acta anterior,
se acordó:

Admitir la renuncia que hace Juan
JosB Oteros Priego, del cargo de pea-
tón de esta villa, nombrando en sus•
titución del mismo á Francisco Ote-
ros Amo, con el mismo aueldo seílala-
^o en el presupuesto.

Sesión del dia 14

Presidencia del seíior Alcalde don
Yanuei Merino y Merit,o.

No tuvo efecto por falta de número
^de señores Concejales.

Sesión del día 21

Preeidencia del señor Alcalde don
á^[anuel Merino y Merino.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Leída y aprobada el acta anterior,
se acordó:

Autorizar á D. Vicente Prieóo y
Priego, Alcalde segundo Teniento do
este Ayuntamiento, para que facilite
cuanto sea necesario en la flesta prb-
aima que tendr^ lugar el 29 dol co-
rriente mes, día en que se so'.emniza
á San Pedro, patrón de esta villa, cu•
yos ga^tos, previa la cuenta qne pre-
sente, serán abonados del presupues-
to actual.

Sesión del dia 28

Presidtncia del señor Alcalde don
Manuel Merino y )llerino.

Leída y aprobada el acta anterior,
se acordó:

Admitir la dimisibn q^ae hace D Ju-
lián Urbano García, del cargo do pri-
mer Teniente A^calde y Concejal de
este Ayuntamiento, disponiendo que
se dé cuenta al Ilmo. Sr. Gobernador
civii por medio dc certiticado de este
acuerdo.

Que se abone del capítuio 11 de
imprevistos la suma de 175 pesetas,
á que asciende el trabajo dado á los
braceros para la recompocicibn de
caminos vecinales y desmonte de la
p^aza, según acordó en sesión de 19
de Abri] últi,no.

Se autorizó al señor Presidente
para que libre del presupuesto lsa
caxtidades necesarias y abone á los
empleados del Municipio sus sueldos
respectivos al 2.• trimestre y en ge•
neral todas las cargas y compromisos
que tenga el Municipio.

Nueva Carteya 24 de Julio de 1903.
-EI Secretario, Franciaco Cubero.

E1 precedente oatracto ha sido
aprobado por esta Corporación muni-
cipal en sesión ordinaria del día 26
del corriente mea.

Nueva Carteya `L9 de Julio de 1903.
-EI Secretario, Francieco Cubero.-
V.° B.•: El Alcalde, Manuel Merino.

PRIEGO

N i„m. 2220

Presupueate de 1903.-31ea de Agoato.

Distribución de fondos que para
satisfacer las obligaciones de dicho
mes acuerda eate Municipio, con arre•
glo á lo determinado en el art. 12 del
Real decreto de 23 de Diciembre de
1902:

l3aatoa de pago inmediato é inexcusa
ble en la época de st^ reapectivo ren-
cimiento.

U rupo 1.•-Los de seguros, contri •
bucionea é impuestos relativos á los
bienes y capitales del Municipio y á
los de administración, conservacióu
y reparación do los mismos, pese-
tas 160

Grupo ^.°-Los de personal y ma-
torial de la instrucción pública oficial
que están impuestoe á los Municipios
por las leyes y dispos^ciones emana-
das del Gobierno, pesetas ^

Grupo 4.°-Los de personal, mate-
rial y manutención de presos pobres
de las prisiones preventivas de parti•
do judicial y los de los meramenta
municipaIes, y los de convtruccidn,
conservación, reparación, reforma y
alquiler en su caso de los locales co-
rrespondientos, pesetas 725

Grupo 6.°-Los de los ]ocales y mo-
biliario de los Juzgados municipales,
en la parte correspondiente á los Mu-
nicipios, pesetas •

Grupo a.°-Los de material y sos-
tenimiento de los estabtecimientos de
Beneflcencia, socorros y conducción
de transeuntes ó emigrados pobres y
socorros domiciliarios, pesetas 50

Grupo 7.°-Los de suscripción al
BOLETIN OFICIAL d0 la provincia en
todos los Ayuntamientos y á la (1a-

ceta de Madrid cn la eabeza de parti•

do judicial y pueblos que ezce.dan de
2.000 habitantes, pesetns ^

Grupo 8.°-El de encabezamiento
de consumos, pesetas .

Grupo 9.°-E^ de contingente pro •
vincial y sus atrasos, pesetas

ó.812 39
Grupo 10.-Loa de suministros al

Ejérc.ito, pesetas 100
Grupo 11.-Los do sanidad é hi^ie-

ne, pesetas .
Grupo 15.-Los intereses y amorti

zación de los empré^titos, el importo
do las obligaciones y contratos ce^e-
brados y de los réditos y consecuen•
cias de los mismos, do las deudas,
censos y penaiones reconocidas y li•
quidadas y demás cargas que deban
satisfacor los yi unicipios, peaeta3

322 0^
Grupo 20.-Los demás que ezija el

cumplimiento y aplicación inmediata
de las leyes por los Ayuntamier^tos,
pesetas 100

Total: pesetas 7.269 46

Adicionados por la Real orden de 28
de Enero de 1903.

Núm. 1.°, art. 1.°-Los jornalos y
salarios de los obreros, peones cami •
neros y nodrizas, sirvientes y enfer-
meroa de loa Establecimientos benéfl-
cos y los haberes do todos aquollos
servidores de la Provincia b Munici
pio é individuos de las clases pasivas
cuya retribución no exceda de 1.000
pesetas anuales, 2 266 18

Núm. 1.°, art. 2.°--Et personal y
material de ]as Secciones provincia
]es y de Instrucción pública y Bellas
Artes y los de las escuelas de los es-
tablecimientos de Beneficencia, los
gaytos de alquileres de las casas es-
cuelas y habitaciones de los maestros
y los demás de Instrucción pública
que figuren en loa presupuestos, pe-
setas

Núm. 1.°, art. 3.°-El franqueo de
la currespondencia y el papel y los
demás efectos timbrados para los li-
bros de actas y otros documentos ofl-
ciales, pesetas 300

Núm. 1.°, art. 4.°-Los de oalami•
dades públicas, pesetas ^

Total: pesetas 2.556 18

Qaatos de pago diferido por el orden
de preferencia establecrdo en el ar-
ticulo 10.

Grupo 18.-Loa de personal y ma^
terial 3e lss dependencias y oficinas
y los de representacibn del Alcalde,
en su caso, pesetas 972 ?5

Grupo 12.-Los de policía de aegu-
ridad, pesetas 66 6U

Grupo 13.-Los de policia urbana
y rural, pesetas 300

Grupo 14.-Los de empréstitoa y
calamidades públicas, pesetas •

Grupo 2.°-Los de construcciones,
consorvación y reparacibn de las
obras públicas cuyo coste correspon-
da al Municipio, pesetas 1.10U

Grupo 16.-Los de fomento del ar-
bolado, pesetas ^

Grupo 19.-Los de impresiones,
anuncios y demás necesarios para la
publicidad de los actos municipales,
pesetas ^

Grupo 17. -El valor de los lotea
adjudicados ó repartidos á titu'o lu-
crativo por aprovechamientos comu-
nales á que se re8ere el párrafo últi-
mo del art. 134 de la ley 1Vlunicipal,
pesetas ^

Total, pesetas 2.429 26
Total gastos obligatorios, pesetas

12.244 8!
Gastos v^luntarios: no se consigna

nada.
Priego l.• de Agosto de ]9 Ŭ3.-Ei

Alcalde, José L. Castilla.
Duda cuenta en la aesión de ayet

de la dístribución de fondoA quo ante•
cede, el Ayuntamiento resolvib apro•
bar!a en todas aus partes.

Y para que conato lo consigno asl
en Priego á 4 de A;osto de 190^.-
El Secretario, Juan de Callava.-Es
copia: José L. Castilla.

PAL>4tA DEL ftI0

^Ifim. 2á14

Don ^danuel Ru3-ígnez (^,luiutanr, Alcalda

const:tucional 3e esta cindad.

Hago saber: que aprobado por el
Ayuntamiento de mi presidencia, en
sesión de 3 del aetual, e'_ proyecto de
presupuesto adicional que ha de re•
fundirse en el ordinario del actual
ejPrcicio de 1903, formado por la Co-
misión respectiva y censurado por el
seilor Regidor Síndico, qu©da expuee'
to en la Secretaría municipal, por tór-
mino do quince días, on cumplimien•
to de lo que previene e^l articulo 14ó
de la vigente loy municipal.

Palma del R,ío 8 de Agosto da 1903•
-Manuel Rodríguez.-José Bazo, Se•
cretario.

Calti ETE DE LAS TORR6S

Núm. 2115

Don Estbban Péres 1íar.ínea, Alcalde cons"

titucional de °sta vi:li.

Iiago saber: que termiuado en bo-

rrador el padrón industrial que ha de
servir de base á la matrícula corres'
pondiente al año prógimo de 1901 ►

queda de manifiesto al público on la

Secretaría de este Ayuntamiento, Pot
término de ocho días, que empezarán

á contarse desde la fecha en que apa'
rezca inaerto el presente en el 13oL^-

TIN OFICIAL de la provincía, á fiD de
que los en él comprendidos puedaa

eaaminarlo y formular las reclama'

ciones que á su derecho convengan'

Cafiete de las 'rorres 8 de Aáosto de
1903.-Estéban Pérez.

ALMODOVAR DEL RIO

tr ^m. 221s
Don Antonio I^atera Jnnqnera, Alcald° °o^-

titncionsl de e^ts ^ills. el
Hago saber: que aprobado por

Ayuntamiento de mi presidencia, es
sesión ordinaria del dia de ayer, pre-
via censura del seíior ftegidor Sladi•
co, el proyecto del presupuesto muai-
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15 DE AGOSTO DE 19v3

cipal ordinario para el aiio próximo Y no siendo otro el objeto de ln con•
de 1904, quada el mismo eapuesto al vocatoria, ae dib por termínado el
público en esta Secretaría, por térmi• acto.
no da quince dias, para que pueda ser
egaminado por cuantas personaa lo
deseen y ad^izcan las reclamaciones
que crean convenientes.

Atmodóvar del Río 11 de Agosto de
1903. -Antonio Natera.

GT.TIJO

Ní^m. 2214

Doa :^ereo Valver3e liato, Alcalda constitn-
cional de esta ville.

Hago saber: quv el apéndice al ami-
llarumionto do la riqueza rústica y
pecuaria de este término municipal,
se encuentra espuesto al público en
^e Secretaria de este Ayuntamiento,
por el tiempo reglamentario, para
^que los contribuyentes comprendidoa
en el mismo puedan examinarlo, ,
prosentar las reclamaciones que con-
sideret^ procedento3.

Guijo 7 de Agosto de 1903.-Nereo
valverde.

VILL:INUEVA DE CÓRDOBA

N {^m. l^l'l8

a^n Ca •etano linrtoa Herruzo. A calde x•re•
e dente del Ayun+a+nientv de e-ta viita.

Aa^o saber: que el proyecto del

presupueato adicional de esta sitla,
formado para vl actual ej ^rcicio de
1903, sv haila oxpuv^to al pilblíco en
la Secr^•taria de estv Ayuntamiento
por tórmino de quiace dias, durante
cuy° plazo puede ser esamin ado y
entab,arse las rec!amaciones quo se
crean oportuna8.

Lo que se anuncia on cumplim'en •
to de lo que disponv e! art. 14B de la
I0Y municipal.

Villanueva de Córdoba 10 de Agos-
to de 1903.-Cayvtano ^íartos.

CAÑETE DE LAS TORRES

N ú m 2089

Sesión del día 3

Presidencia del seiior A?ca!de don

^ Estéban Pérez Nartínez.
Leída el acta de la última ordinaria,

^ el Sr. Ortega se opu;o á su aproba-
^ ción por considerar injusto el pago de

honorarios á D. Aquilino Gil, por los
trabajos prestados á este !^tunicipio.
Contvstó el Sr. Presidente que ese crí-
terio podta hacerse constar en el acta
dv la sesión que se celebraba, pvro no
en la quv consta el acuerdo, puesto
que al tomarse éste nu hizo el mismo
la más leve oposición. Puesta á vota-
ción el acta fué aprobada por cinco
votoa contra tres.

Leída de3pués la do la sesibn ex-
traordinaria del día 1.° fué aprobada.

Sv acordó prestar cump^imi^nto á
^ lae di^po^icionea insertas ea la Gaceta

y BOLF.TIN OFIOIAL duraIIte la sema-

' aa anterior.

Sv aprobó la distribucióa de fundos
del mva.

El Sr. Presidvntv manifestb que no
habta podido hacerse la obra de la
eacuela de niíiow por no haberee reci-

^ bido las columnas de hierro encarga-
das.

Se acordó satisfacer á D. ldiguel
Cruz 125 pesetas por trabajos presta-
dos por el mismo A este blunicipio.

Solicitar de S. dí. el Rey la adqui-
sición de tercerolas •Remington• pa-

i lra la guardia mun cipa .

^ Por último, el Sr. 14ianrique mani

festó que eu voto, contrario á el abo-

no de honorarios {^ D. Aquilino Qil,

ha sido por creer que estos debían sa-

tisfacer3e por los cuentadantes res-

^ pectivos á los años liquidado^.

Sesión egtraordiuaria dvl dia 4

Presidencia del señor Alcalde dun
Estéban Pérez Diartínez.

De orden deI Sr. Presidente se dió
principio al acto de la formación dal
a istamiento con la lectura de la loy
y disposiciones vigentes, hallándose
sobre la mesa los libros del Registro
civil, las relaciones parroquia'es, los
padrones de vecindad de años ante-
riores, las listas de inscripción de mo-
zos y los demáa datos que la loy pre-
ceptúa.

Después de ezaminados los antece•
dentes y con las noticias que se pu•
dieran adquirir, se procedib á formar
el aliatamiento que comprende diez y
nueve mozos, acordándose después se
saquen las copias nece.^arias para fl-
jarlas al público dttrante diez dias, y
que se convoquen por edictos á los in-
teresados para que concurran al acto
de la rectificación, el último domingo
del mes, á las once dv la mañana, sin
perjuicio de la cita personal que se
hará por papeleta duplicada, según
está prevenido.

El día 10 no se celebró sesión ordi-
naria por falta de número de señores
Concejales.

Sesión del dla 17

Presidencia del señor Alcalde don
Estéban Pérez Martínez.

Se aprobaron las actas de tas sesio-
nea anteriores.

Extracto de los acuerdca adoptados
por este Ay untamiento durante ol
mcs de Enero del año actual, quo
forma el Secretario que suscribe
cumpliendo lo dispuesto en el ar
ticulo 109 de la vigente ley Muni_
cipal .

Sesión estraordinaria del dfa 1.° -

Presidencia del seíior Alcalde don
Estéban Pérez líartinez.

Abierta la sesión por el Sr. Presi-

dente, se manifestó por el mismo que

el objeto de ella no era otro que el de

dar cumptimiento á lo prevenido en

e1 art. `Lb de la ley olectoral pa ra Se

nadores, y estando sobre la mesa los

repartimientos de la contribución te -

rritorial, la matricula de industria y

comercio y el padrón de habitantes,

e1 8ecretario dió lectura á]os artícu•

los de la ley refvrentes al acto, proce-

diéndose después á la formación de

la lista de electores para compromisa-
r'0g, que comprende los diez Conceja•

1^ que formau eete A9untamiento y

108 CUarenta V8c1n06 mayore8 COntrl-
buqentes.

Terminada la lísta, ei Ayuntamien-
to acordó eaponerla al público duran-
te veinte dtas, para que puedan for•
mularae las reclAmacionea oportunas,
Ineertándose además en el BOL>tTlx
U^ICISL de la provincia.

Se acordó prestarles cumplimiento

á las disposicíones insertas eu la Ga

ceta y BOLETIN OFICIAL durante las

dos últimas semanas.

Se acordó autorizar á D. Antonio
J^ménez Cobos para que recoja dv la
Comiaión miata de reclutamiento lo^
egpedientes de excepción de los mo•
zos portenecientes á reemplazos ante
ríores que deben revisarse on el ac•
tual.

Pueatas de mani8©sto las cuentas
justificadas de los gaytos ocasionados
en los trabajos de extinción dv !a lan
gosta, duranta el pasado año, fuvron
aprobados por unanimidad.

Se acordó adquirir dos candelabros
para el paseo dd la plaza dv la Cons •
titución, una pilastra para el puente
de la callo de la Faria, y una co^umna
para el muro de la fuonte púb(ica, con
objeto de insta'ar on ella rarios fo-
cos de luz eléctrica, e!igiend^ !03 mo-
detos pre.entados por la fundición de
los Sres. Pérez Hermano^, de Sevilla.

Finalmente se procodió á la fnrma•
ción de secciones para designar en ^.u
día los asociado3 que en un^dn del
A^ untamiento han de constítuir la
Junta municipal en el corriente año,
acordándose quo ol número d^ éstas
sea de cuatro, y que todas o!!a9 las ^
compongan contribuyentes por torri•
torial, en las que ingrosarán loa que
tributon como industrialas y demás
conceptos.

Ilccha la distribución de las callea
que eomponen las cuatro sAcciones,
se di3puso que inmodiatnmente se pu-
blique este acuvrdo para que durantv

, ocho d(as puedan h+icorse reclama-
Í ciones.

E1 dia 14 no hubo sesión ordinaria.

Sesión extraord naria del día Z^

Debiendo procvdersa á la recciBca-
ción del ali^tami©nto y después de
1!enarse todos los requ'sitos lega-
les,formularon reclamaciones ^ianuel
Garcla Moreno, solicitando su inclu•
sión, a,í como Juan Antonio Ramos
Solano y lliiguel E3pinar Cabaleda.

Examin,^do por la Corporacián el
expediente general de quintas y de•
más documentos necesarios, se acor-
dó por unanimídad concedvr la inclu-
sión en el alistamiento de los trey re-
feridos mozos.

Y despué3 de manifestar en alta
voz que á las once de la mañana del
dia anterior al segundo domingo del
mes de E'ebrero se reunirá el ?^yun-
tamiento con los interesados qua quie-
ran asistir para dar lectura y currar
definitivamente las listas rectificadas,
se levantb la sesión.

Sesión ordinaria del día 31

Prvsideucia del setior Alcalde don
Esteban Pórez Martlnez.

Se aprobaron las actas de las dos
sesiones anteriorvs.

Sv acordó prv^tar cílmplimiento á
las disposicionea insertas en la Gace-

ta y BoLExIx OFICIaL durante las dos
últimas semanas.

Se acordó declarar deflnitivas las
listas de electores para Compromisa-
rios, en vista do no haberse formula-
do contra ellas reclamación alguna.

E^aminadas las cuentas formadas

3

por la comisión respectiva de ]a obra.
llevada A cabo en el convento da San
Francisco, la de l03 empiedros de va-
rias calles y la de los gaytos ocasio-
nados en la feria de San Miguel, ao
encontraron perfdctamente juatiflca-
das, y no habiéndose interpu•jsto con-
tra ella3 reclam3ción alguna durante
el tiempo que han estado expuestas
en Secretarla, se acordó por unanimi-
dad aprobarlay sin roparo .

Asimismo se aprobó et padrón de
cédulas peraonales para vl ejercicio
actual.

Se acordó satisf^t,cer 6^J pc^svtas á
D. Cristóbal Melero por impresos pa-
ra el teléfono, y 20 pe^eta9 á don
Eduardo Torralbo por un viaje á Cór-
doba para entregar los repartos de
territori:xl, cargándose al caoítulo de
imprvvisto^ del presupuosto.

Se autorizó al señor Alcalde p3ra
ir á Córdob•^ y pre3entar al sañor
Gobern^tdor os planos y presupuesto
do la escue^a dv niño3, que se proyec-
ta ed^.ticar en el ecconvento de San
Franci^co.

Vi^to el expodiente dv falli.dos por
cédulaa persona'e3 del ejercicio de

19i)2, el AS^unt,timieuto acordó decla-
rar defiuitivamante fdliidaa tod^ts lae
partidas, y qua se expida certiSca-
ción que asl lo acredite.

A prop^iesta dal señor Afcalde ae
acordó re^tvrar la rec!amac^ón hpcha
en 11 de Octubre al Ayunt,itniento da
I3ujalancp p^^ra que se dA cumpli•
miento á lo pactado on escritura pic-
blica dol aiio 18^9, respecto A la divi-
sión y liauidación de la !ámina de
Propios, procedente dol lyi^^nte Real
que aqual Ayuntamiento tiene pro-
indivisa co^i e?te.

Se dió cuenta de haborsé recibido
aprobado por el señor Gobernador
el presupue^to or.iin,irio do! ejercicio
corrionto.

Leida la relacióa prasentada por

el Agente ojvcutivo do esta zona de
los deudorvs por contribución territo-
rial, se acordó declarar cobrables va-
rias cuotas y expedir cortilicado pa-
ra el embargo de fincas, oxceptuando
tres de ollas por cau3as de insolven-
cia, importando estas 1:► pesetas 86
céntimos, qua se declararán fallidas.

Caflete de las Torres 1.' de Julio de
1903.-E1 Secrvtario, F'rancisco Me-
lero.

El precedente extracto ha sido
aprobado por el Ayuntamivnto en se-
sión ordiuaria del dia 4 dv los co-
rrientes, acordzíndose su remisión al
señor Gobvrnador de la provincia, da
todo lo quo yo el Secrvtario certifico.

Caiiete de las Torres 23 de Julio de
1903. -Francisco Melero.-V ° B.°:
E. Pórez.

ESPIEL

Nŭm. 2229

Don J sg J ménez Caballero, Alcalde consti-

tooional de oe!a vills.
Hago eaber: que formado por la

Comisión respectiva el proyecto deI
presupuesto adicional y r9fundido en
el ordinario del corriente año, qua ha
sido favorablemente informado por
el sefior Regidor Sindico y aceptado
por la Corporacibn vn sesión do ayer,
por acuerdo de la misma y en cutn ;
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plimiento de Io presenido en el ar-
ticulo 146 de la ley municipal vigen•
te, queda egpuesto al público en la
Secretaria de cste Ayuntamiento, por
término de quince días, durante cuyo
plazo puede sEr examinado por cuan-
tos lo deseen y pre^Entar ^as reclama
cicnES que estin:en pert ncntES.

l^spiel lC de Agosto de 19C3.-Jasé
^lménez.

ESPEJO

Ni^m. ĉ 2^0

Aprobado pcr el Ayuntamiento de
mi presidcnc•ia•, prcvia cen^ura del
Regidcr Síndico, el proyecto del pre-
supuesto munic•ipal adicional al ordi-
nario de] corriente ejcrcic•io, Fo halla
eapuesto al público en csta Secreta-
ria capitulEr, pcr térmiLO de quince
dias, ccntados desde boy, en cumpli-
mic•nto y A)cs efectos que determina
el art. 1-16 de la Ie y de 2 de Octubre
de 1877.

E^pejo 11 de Ago:to de 19C3.-Ra-
fael Vega.

aL2^^;^^^
CÓRDOBA

r :^m . 2222

Don ^á)r^andro R^dr ^gcrz ^• Silva, .'ues de
in^UU^c•i n ue eate ciucinri y eu p4rtido.

Por la presc nte .e cita, Ilama y em-

plaza, por término de diez días, A ron

tar de^do la ir scrc^ón de la presente

cn la Gcceta de 1lradrid y Bot.ETlx

OI••rc1aL de csta pt ovinria y de ?a
de Sa'amar,ca, a; proce^ado Melchor

b'arcoy. cu3as circun^tt^r.ciay y ac-

tua! pr:radcro se ignoran, Fara que

dentro do dicho término comparezca

ante cste Juzgado, situado en la calle

Rodriguc z^^'r;nchez, r úmero dos, á

re^ponder de lcs cargos quo ]e resul-

tan cn st:n arl0 qGE- Ccntra cl mi^mo

irsuuyo pcr hurto; ren apercibimien•

to de yue si no ecmparece serti deeia-

rado rebe'de.

A1 Frcpió ticn-•F.o ruege y eneargo á

toda5 las eutoridadc^, tar:tn civi'es
ctmc mi':itares é indivlducs de la po-

11('ia jUCi(la!, procedan á la busca y

capit^ra del mi:mo, y caso de ser ha

bido !o pongan á mi di^pesición con

las seguridades ccncer,ientes en la

cárcel de esta capital.

Dada en Córdoba á diez de Agosto
de mil n.o^ec er?tos tres.-Aiejándro
1&odríguez y Silva.-E1 Escribano.
por mi ccmpaiiero ^elior Guill@n, Li-
cenciado I.uis Fcttmírez.

h t^m. 22a ; . I

Por 1a presente Ee cita, llama y em- ^

plaza al prece^udo JoEé Martln Sán•
cbez, natural do Adra, vECino de Can•
jayar, provincia de Almería, hijo de
Jo:é y de Jesefa, soltero, do veinte y
tres ailoŝde edad, jerr,a;cro, cuyo ac• ^
tual. paradero se ignora, para que
ccmparezca en este Juagado, calie
T^cdriguez Sancl}ez, ní► mero dos, den
tro del término de diez dias, á contar
desde la in^erción de la pre^ente en
los Boletimea of<•ialer de esta provin-

• cia y de la de Almerfa, para notificar-
, le el auto de proces^amiento y recibir-

le inquisitiva en la causa quo se ;e si-
gue por estafa.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todat, las autoridades civiles, mili
tares y agentes de la policia judicial,
procedan á su busca y captura, y ca•
so de fcr habido lo pongan á mi dis•
poNición en 'a cárcel pública de esta
ciudad, cn clase de detenido, con las
seguridades convenientes.

Dada en Cbtdcba á or^ce de Agosto
de mil novec•ientos tres.-Alejandro
Rcdriguez ,y Silva.-El Secretario,
Licenciado Luis Ramirez.

POZOBI_ANCO

Nú^:. 22^6

Dan Fubián Ruis Bricetio, Jues de inetrnc-
ción do esta vil!a ; su Nartido.

Por 'a presE•nte requisitoria se cita,

llama y emplaza, para que dentro del

término de diez días, siguientes al en

qu© opárezca in:erta esta requisitoria

f n 1a G`aceta de Madrid y BOLETIN
GFIC^nL de csta provincia, sopresen•

ten nute este Juzgado los gitauos ques

al final se cxpre.c:rán,los cua!csel dfa

veinte de B1e^zo ar,t^rior merodearou

por ivs ir^mc•diaciones de la poses:ón

de olivwr l:amada la Eliseda, y se

cree pt^edan sEr los autores del robo
de :a^ cabal'eria^ que tambien re ex-

pre^arán,sustraidas dedreba posesión

la noche del veinte y cuatro al veinte

y cinco de f spresado mea aI vc ciuo de

esta vil!a Juan Fabios B:;jo, cuyo pa

rade ro se ign^ra, á responder de los

cargcs que lcs re:u,tan en sumario

que it.struy-o; apereibiéndoles que do

no verific::r?o scrán declarados rebel-

des, parár,doles los dewás perjnicios
qce hirya lul;ar con arreglr^ á, ley.

A la cFZ rcquiclo á;os t^efleres Jue•
ces de ii.^trucciLn, a^i como ^i las au
tcridades civilt-s y mi itares y agentes
de la polic•ia,judicial, pt;ra que proco-
dan h::: bu,ra y c: ptura do c^prF sa•
dos suj^•tos, y en t^1 caso de sEr hr^bi•
dos sean conducidos á midispc,sición á
la crírcel de esto partido, con los serno-
vienres si s© leR ocupare.

Dada en Pozob'anco á diez de Agos-
to do m^l novecientoy tres.-FabiAn
Ruiz.-Et ];sc•ribano, Julio Yellitero.

Se^aas de los yitanoR

Dos matrimonios, una de las mu•
jeres es coja, va una jóven de veinte
ti veinte y dos aíios y un jóven de la
misma edad; manifestaron estar ave•
cindados en Córdoba; llevan consigo
cuatro caballorías menores, una de
e:las rusia y otra negra, y van bien
documentados.

cual se publica en el BOLETIN O^i-
cleL de la provincia de Córdoba, pa•

ra que por sí ó por sus herederos pue-

dan ser reclamados del Jefe de esta

Comisión y hacer el pedido corres••
pondiente:

Cabo, Ricardo de la Ilaba Pavdn,
naturalde Córdoba.

Soldado, l^afael Aguilar González,
de idem.

Cadiz •1 do Agosto de 190 l.-El Co•
mandante 1llayor, Pantaleón Pare
des.•-V.° B.°: EI Coronel primer Je-
fo, P. A., Bl Teniente Coronel primer
Jefe accidental, Ruiz.

ADM(NISTRACI^iN OE CONSUMOS
DE AGUILAR

^z^=G-a-a

Don Valeriano (Iuzu r;n Segura, Agente T'^e-
cut,;vo de 1^ Adm nistración de consumos
de esta ciudad. .

Hago saber: que por el Sr. Alcalde

do esta ciudad ee ha dictado, con fe-

cha 13 del actual, la providencia que

sigue:

a l'rovidencia. - No h^3biendo satis-
fecho sus cuotas correspondientes al

tercer trimestre del reparto de extra

rradio y conciertoy volnntarios del
aíio actual, en el plazo seiial:ido por

esta Admini^tración, ccn arreglo t^ lo
preceptu.;do en la In^trucción vigcn-

te, quedt^n incur^os en el recar^o del

5 por 100 sobre sus respectivas cuo-

tay que rnarca el art. ^0 de la [nstruc-

ción de proceriimicntos, en la inteli-

goc,cía, qaej si en c^l término de tres

dias, cu^•o pago se har<i canstar con

sus respcctivos recibo^, no sati^facen

el principal y rec:^r,os rcferidos, se

pr^^cederá cil apremio de segundo ^ra
tlo. 1 pura,• que pucda dar la pub!ic•i-

dad •reginmentaria á esta providen-

cia, é incoar e! procedimiento de apré-

mio, entrenuese ol ori^inal á el Ary_ en-

te recaudador. ejAcutivo, para que
proceda á. efectuar ;os oportuncs ex-

pedientes.^

Así lo mando y firmo, ponieudo el
sello de esta Alcaldia.

Aguilar 13 de A ĥosto de 1903.--E1
Alcalde, Carios Cccrrillo.

Y en cumplimiento de la Instruc•
ción de procedimientos contra los deu-
dorea á la Hacienda ptYblica, se fija y
anuncia el preseute en el BoLETtv
Or^ICtnL y en el sitio da costumbro de
esta localidad.

Aguilar 14 de Agosto do 1903.-E!
A;ente Ejecutivo, Valeriano Guzmán.

p euplementoa adelantados por eI
Notariv ó Notarioe que autoricen
la sui- ► asta, escrituras, y en gene•
ral, tada clase do gastas que oca--
sione ls. Sut^asta y forrnal.zacióg
dsl cantrato.

Art. 9.° El aLUncic habrá de
contener loca pliFgos de condicic-
nes dol contr.^to, si®mpre que la
cuantia total de éste egceda de
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporacionea
provincialĜe y m^anicip2les abo'
narán, en primer término, al No'
tax•io ó Netarios que autori.cen
laY sui:astas, •los derocros For
ellos devengadoe v los suplemen'
tus adelantadora por !os ?rlNmoa,
syí como lce derechoe rf e>in>^er'
ción de los a,nunciori en los pe'
riódicos oficiales, cuidando de re•
iutegraree clel rel:ua^at,te, ai lo
Lut+iere, del irnportc^ total de los
rofc^ridc,s gastos, de c1•ryo cargo
son, con arr:^glo á le diapuesto e1c
la regla P.H del art. 8.°

Las Corporai;iones pro^^ir:ela•`
!css y inunic;t;^ales cro procec?erá^
al otorgau=iénto dc• la escritttra
de ios uontratos en que tal ins°
trun^er^to páulic^o sc: esijK, si^
que, ep el acto de rc:f'eretecra, eS`
hiban los rematantes el resgt1ar"
do d® ^zabt^r cour3titttí^3o la fiall^a
definitiva.

Señaa de Icra caballerlas

L'na mula negra, si q la marca, de
sioteailos, con un pequeiio lunar blan-
co en el lomo; y

Otra idem roja, de cinco aiSos, sin
la marca y con uu pequeíio lunar
b;anco en la frente.

COMISION LIpUIpADORA
del pri^^itr bafallón del reyimi^ento in-

fante^•ía de Paziia, ntim. 48.

Núm. 2209

Relación nominal de los indivtduos
ajustados por esta Comisión y cuyos
alcances no han sido solicitados, la

E^ la im^ren'a d.^l "Di:irio á^^
Cúrdoba„ Letrados 18, se liailac
de ven^a;

^E ^,^:I.^.^^.^^AI^ ►^S
trimestrales del i por 100 sob^^

;^a^;os y s^.:eldos.

C;T-^`,^T`^^.^^ ^
de caudr^i^s y de ordenación.

Ia4^^ +'^PFDIE^^^
tes Iara ^ uard,^s jurados.

^^i^tas • ^ e e^.^rJ^rqu^
con arreglo ^^ 1 últi^o r^ade'o.

PRI^^S^7PIT.^^..^^`^S
Los impresos para la formació^

de presupuesto3.

LAS GUI^.S
para ^a compra y venta d^ ca'°a^
llerías.

^

.

Lédulas de apreml^
^^^^0^^ ^E I^Í^ U^^^^^ +^ d© segundo grado, can ar br^ de

------ ------- ---- -- I la Instrrccci^n de 2G tle A

En apoyo de la, advertencia
que se Y^aco en la cabeza de este
pariódica oñcial, y para mejor in-
toligencia de cuantos en (^1 or=
den ohcial ¢ particulai publicluen
anuncioA; aea -cual ftzere su pro-
cedencla, so insertan á continua-
ción varios artículos d©1:lrtreal de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionee se cone>tgnarán necesa-
riamente, entre otrae, la obliga-
cián dLl rematr.nte de pagar loe
anuncios, honorarios devengadoe

i 900: •

I;OS I^IPROS •
borradore^ de Ingrejos y (^asto^'
3ía^ ores :^ugiliares f de Caja•

LQS LIPR^S
para la contabili •: dd muuicipal'

Padrón vecin•aI
Imprenta del DIARIV DE CORD08^
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